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Considerando un disco giratorio sobre un eje horizontal que. 
lo atraviese por su centro, si logramos que sobre uno de los dos 
semicírculos en que queda dividido por su diámetro vertical, 
actué de modo permanente una masa cuyo centro de gravedad quede 
constantemente situado en un punto excéntrico al eje de rotación 
del disco, es evidente que por consecuencia de la alteración 
del equilibrio de éste (que, de indiferente, se transformará en 
inestable)j tenderá el citado disco a girar en el sentido en que 
antue el peso de la masa aplicada; y si conseguimos que el centro 
de gravedad de dioha masa permanezca invariable en el mismo punto 
o grado de excentricidad con relación al eje de giro del disco 
durante las revoluciones de éste, es evidente que produciremos 
su continuo estado de equilibrio inestable y, por lo  tanto, su 
constante movimiento de rotación.

Para lograr este resultado, disponemos en cada extremo de 
dos diámetros perpendiculares entre s í ,  del disco -A-, un balón 
-a - del cual penden, en articulación loca , un elemento angular 
_B~ basculante por el punto correspondiente a su ángulo; una 
varilla -C- guarnecida en su extremo inferior con un contrapeso 
-D« que la obligue a mantenerse constantemente en posición verti­
ca l, y otra varilla  -E« que también lleva en su extremo inferior, 
opuesto .al de articulación, otro contrapeso -F- de menor peso



qae el -D-. la varilla  -£«* y el elemento angular -B- articulan 
por medio de las bielas -b - ‘ y -b '«  con ana corredera -S« desli­

zante sobre la varilla  -C- .
En los extreme© -H» deVbrazo horizontal de cada elemento 

angular -B«, articulan libremente cada uno de los cuatro ángulos 
de un cuerpo plano -J-íun cuadrado en el presente caso) de eonve- 
nisnte peso, y cuyo cuerpo quedara, por construcción, en posición 
paralela al disco - A -  y, por i  o tanto, perpendicular a tierra. 
Moho cuerpo -J - podrá adoptar cualquier forma geométrica regu­
lar, si bien en el ejemplo representado en el dibujo adjunto, 
afecta la indicada forma cuadrada, plana; será, preferentemente, 
metálico, dada la índole de su función, que es la de provocar 
por virtud de su peso, e l movimiento giratorio del disco «A—.

'Bqt consecuencia de los juegos de contrapesos -D- y -F -. el 
brazo del elemento angular -B» que articula en -H-- con el corres­
pondiente ángulo del cuerpo -2 - , permanecerá constantemente en 
posición horizontal, toda vez que el peso total del cuerpo «J** 
quedará compensado, con exceso, por los contrapesos -F~ que, al 
efecto, tendrá cada uno un peso superior a la  cuarta parte del 
total de dicho cuerpo Si esta disposición, es evidente que
él centro de gravedad del cuerpo «J®, quedara en posición excén­
trica con relación al eje -0- de rotación del disco -A- ía la  
izquierda en el ejemplo propuesto) y, aproximadamente, en la  
línea horizontal que pasa por e l. Si adoptamos como longitud de 
la  rama horizontal de los elementos angulares -3 -, la- del radio 
del disco giratorio -A», la  excentrieidad del cuerpo con 
relación a dicho disco -A» será también igual al radio de este.

FBSOIOSAMIMfO.

Montado el aparato según se representa en el dibujo adjunto, 
o sea, en posición vertical gravitando sobre el eje -0 -, siempre 
quedará el centro de gravedad del cuerpo -J - en posición excentri 
oa con relación al centro o eje de rotación del disco -A- y, por 
lo  tanto, modificado el equilibrio indiferente del mismo, que 
se transformará en equilibrio inestable con tendencia a girar
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en ©i sentido determinado por la  situación del cuerpo -J» {hacia 
Q *la  izquierda en el presente caso). Ahora bien, durante la rotación 

s NwmKmfíiv- disco ”A® * los ángulos del cuerpo -J- que articulan con los
/  m m m  # ,IgsPEciALMov̂i' extremos de las ramas horizontales de los elementos angulares -b« , 

irán cambiando de posición, pero el centro de gravedad de dicho 
cuerpo permanecerá invariable, es decir, que la p ieza -A - queda­
rá obligada a girar sobre su centro de gravedad al mismo tiempo
que. gira el disco -A- sobre su eje, pero sin desplazamiento a l­
guno a© su centro de gravedad que, por lo  tanto, actuará de un 
modo constante sobre un mismo ponto, siempre excéntrico con rela­
ción al eje de giro del disco -A-, razón por la  cual este se verá 
obligado a girar constantemente.

Qomo fuerza ú til transformable, obtendremos {aparte las na­
turales pérdidas por rozamiento), la proporcional ©1 peso del 
cuerpo -1 - en función de su excentricidad con relación al eje de 
giro del disco -A-, toda vez que el peso de lo s  elementos a rti­
culados libremente sobre los castro balones -a -, queda reciproca­
mente compensado en cada uno de e llos por su diametralmente opues­
to.

S O I Á .

B e i v i n d i  c a c i o n e s .
Se reivindica como objeto de la patente que se so lic ita , un 

motor de funcionamiento continuo, accionado por la fuerza de la  
gravedad, que se caracteriza esencialmente:

ls«  por la disposición de un disco giratorio sobre un eje 
horizontal, provisto, en los extremos de dos de sus diámetros
perpendiculares, de balones perpendiculares al plano del disco y cada uno de cuyos *
deVéuyos balones penden, en articulación lib re , un elemento angu­
lar baseulánte por el vértice de su ángulo; una varilla provista 
©n su extremo opuesto al de artioulaclén, de un fuerte contrapeso, 
y otra varilla  de menor longitud guarnecida igualmente de otro 
contrapeso más débil en su extremo in ferior, quedando articuladas 
esta ultima varilla  y el extremo de la rama inferior de la.pieza 
angular basculante, mediante dos bielas, con un collar o correde-
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rs deslizante a lo largo de la varilla  de mayor longitud,(que 
va provista de más fuerte contrapeso), determinando estos ©lomen* 
tos pendientes de cada ano de los cuatro citados balones, dispo­
sitivos de contrapeso que producen la horizontalidad constante 
de una de las ramas del elemento angular que de ellos forma par­
te , durante la rotación del disco a l rededor de su eje.,

ga- Por la disposición de un cuerpo pleno, paralelo al dis­
co giratorio, de forma preferantemante cuadrada, articulado l i «  
bremente por cada uno de sus cuatro ángulos, con ios extremos de 
los correspondientes brazos horizontales de las cuatro piezas .. 
basculantes que se citan en 1®.reivindicación primera,

3&. J2i  conjunto de los elementos citados en las reivindi­
cación e¡á y 8*. con objeto de transformar en equilibrio ines­
table el indiferente del disco giratorio, por virtud de la ex­
centricidad del centro de gravedad del cuerpo adicionado a que 
s© refiere la  reivindicación 2a, con relación,al eje de rota­
ción del disco giratorio, manteniéndose constante tal excentrícid
dad por virtud del sistema de contrapesos aludidos en la reivin»

\

aleación I a y, con e llo , el constante movimiento de rotación del 
disco.

Recaerá la Patente de invención que se so lic ita , sobre:
•*QH MOTOS BE PÜRCiOSAMIEíJTO CQ&TISÜO, ACCIOKABO POR LA Pí/ESEA 
BE M GRAVEDAD” .

Todo, en substancia, tal como se representa a títu lo de 
ejemplo en los dibujos adjuntos, ségun se desoribe en la Memoria 
que antecede y con los fines en ella especificados.

Consta esta Memoria de cuatro hojas foliadas escritas por 
una sola cara.

Madrid 30 de Marzo de 192S
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